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Franqueo 
coacet tado 

CDfiditl 
D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I REY Don Allomo XIII 
(Q. D . G.)i S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. «I 
Principe de Altor la» e Intentes, con-
Unúan sin novedad en tu Importante 
•alud. 

De Igual beneHcio dlilrutan laa 
í e m á i pertonat de la Augusta Real 
Pamllla. 

(GOMM del día 13 de mano de 191» 

Gobuno tlTli di l i pmiDtii 

J I M A P R O m i A L 
•DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Se ha leflelBÍopcrcilíJurta pre 

cío de ttsa a la cerne, tn la cutntla 
slgulertc 

.- • ;. Plae. Cti. 

Terrera llre, kl tgrewo... . 4 50 
Pierna y chu'éts». Idem.... 3 60 
Cerne de Eguja, Idem. . . . . . 5 20 
Idem con hueso, pierna, Idem 3 00 
Idem Wtm'gujs, Idem.. . . . 2 40 
Falda y pecho, Idem. 2 SO 
Desperdicios 180 

Se hace público en este periódico 

oficial para general conocimiento, y 
a la vez se corrige el lijado a la 
patata, que aparece en el BOLETIN 
del día 10 del actual, quedando re- ; 
duclda a í 

P t u . Cts. ' 

Patata lina, Ies 11 y '/a k'los 
(ancha) 2 50 

Idem corriente, Idem (Idem). 2 C0 
Ledn 14 de marzo de 1919. 

£ 1 Gobernador, 
Femando Ptrdo Suerez 

CIRCULAR \ 
Siendo {recuente la llegrda a los ' 

puertos de enberque, y especial- ¡ 
mente al de V'go, cen pirpísl lo de ¡ 
emlgrtr, de perictts residentes en ) 
cita p r c v l r c l e , no declarada In- ! 
dtmne. retpéctoa [a epldtmlr g lpal >' 
por la junta prcvtnclal de Sanldsd, . 
per lo que en Virtud de recientes dls- i 
posiciones no. se aufcrlza IU em- \ 
barque, y resultando grandemente l 
perjudlcsdos, rcr centar cen limitar j 
dos r « u r i o i , encertzco a todos loa , 
A'caldes que en lo luceslvo ie tbs- i 
tergtn de fcrniBlízcr las carteras ! 
de «migración, mientras esta prcvln- t 
cle ro tea declarada libre de dicha ! 
epidemia. j 

Le ín11 de msrzo de 1919. 
. El Gobernador. . í 

/ . Pardo Sudre*. \ 

Número 
de 

arden 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar lincas en ,el término municipal de Pozuelo del Páramo, 
con la corst iuedín del trozo 3 ° de la carretera de tercer orden de La 
Beñezn » Cairerzana a la de Madrid a La Coruna. 

Rombrea de loa propietarioa 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

• 7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

D. Felipe Garda González . 
Se Ignora. 
D. Mriqulsdes Cordero Frdcz. 
D." María Martínez Arias. . . . • 
D. Lorenzo Frdez. Gutiérrez.. 
S Í Ignora. 
Se ignora 
D. Adrián Gsrcfa 
Con.ptflío díl F . C . deAstor 

ga ^ Plasencla •• 
Se ignora. . . . . 
Se ignora 
Se ignora. - • 
D. FíblaDlezAriBa... 

> Martín Fierro Ccrdero...., 
Se Ignom. 
D." EL f.. mía Fernández Blanco 
La misma. • • 
Se ignora 
iSe igfiora 
Se lanera. 
ID. Vicente Frdez. Msrtfnez... 

Claae da terreno 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

. 37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

Nombres de loa propietarioa Vecindad 

Saludes. 

Saludes. 
Idem.... 

D , Eteuterlo Ftaro Cordero.. 
Se Ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se Ignora 
D. Mar.uel Fierro P r i e to— 

> Eleuterlo González Valera. 
Se ignora 
Se Ignora 
D. Julián García Brezmes. 

> Francisco Valera Fernández I 
i Luis González 
> Robu:tiano Cordero.. 
> Pablo Diez Arlas 

D." Msigarlta Frdez. Cordero. 
D. Melltón Viejo Carrera. 
D. Antonio GorzálezPernández 1 
D.a Eufemia Fernández Blanco I 
D. Torlblo García Fernéndtz. 
D." Antonia Valera Fernández. 

» Marta Luisa Fernández. . . . 
D. An .onlo Sastre Fernández. 

> Jeremías Vfga Castelo — 
> Andrés Cordero Fernández. I 
> Leovlglldo Cordero Fierro. 
> Torlbío Garda Fernández.. I 

Se Ignora.. 
Se Ignora 
D Santlcgo Prieto Rodríguez. 

Pedro Prieto Acedo 
Gregorio Frdez. Fernández í 

Se Ignora 
D . Nicanor Alonso Escudero.. 

» Santiago Prieto Rodríguez., . 
> Eustasio Fernández Castelo I 
» Píblo Castelo Rascón 
> Tomás Plssbarro AlVarez.. 

D.a Ignacla Perrero 
D. Aquilino Plsabarro Frndez.. 
Se Ignora 
Se Ignora 
Se Ignora. ..I 
Se ignora 
Se Ignora 
Se Ignorn | 
P . Luí? González. •. San Ad rl ín. 

Claae de terreno 

Cereal secano 

Saludes 
Idem 
Sun Adrián. 
Maire 
Idem 
Saludes 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
San Adrián. 
Saludes..-. 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem 

Saludes.. •• 
San Adrián. 
Saludes 

Saludes. 
Idem... • 
Idem... • 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 

... 

Id. 
Id. 
Id, 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
!d. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

• Id. 
¡d. 
Id. 
id. 
Id. 
!d. 
!d. 
Id. 
¡d. 
Id 
Id. 
id. 

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
¡d. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Maire. Cereal secano 

Maire,. 
Idem... 
Idem... 

Maire. 

Maire... 
Saludes. 

Sa'udes. 
Idem.... 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene ei art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vlgenle, de 50 
de enero de 1879. 

León 6 de marzo de 1919 =-E! Gobernador civil, F. Pardo Su<irc2. 

Corral 
Ceree! secano 

Saludes-

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Extracto del acta de la sesión ex-
trnordincrla de £6 de febrero de 
1919. 
Presidencia de; Sr. Alonso Váz

quez. 
Abierta 'a -sesión a las doce, cen 

ailitcr.ci» de Ies Srcs. Guitón. Alen
tó (D. Gctn ér j , Alcnso (D. Isaac), 
Aigüello, Arlss, Crespo (D. Ra
món), Diez G . Censeco, Fernández, 
Luengo y Pallerés, se dló lectura de 
la ccnvr.crilcrlc hecha per el Sr Go-
bernedor para esta ¡eiión, y que 

llene por objeto l.-i confección del 
presupuesto de 1919 a 1920, provi
sión de piczfis Vacante: y cuenta de 
In Assmblea de Diputaciones, refe
rente al prcblemn de la nutbnoir.ía. 

Se aprobé e\ acta de io seilón an
terior. 

Leída una comunicación del si ñor 
de Miguel Santos, renunciando el 
ccrgo de Diputado, per heber acep
tado el de Gonce jal en el Ayunta-
miento de Seht gdir, y una runa en 
que encarga a la Presidencia le des
pida de la Corporrclón, pasó la pri
mera a la Comisión de Incompatibi
lidades, acordándose, e propuesta 
del Sr. Luengo, conste en acta, el 



2 

"wosíaisspftwews 
sentimiento de la Corporación por 
la auwncla de dicto teflor. 

Fueron leídas y pasaron a la Co
misión de Gobierno, ana comunica
ción del Sr. Gobernador civil pro
poniendo la adquisición de muebles 
para el Gobierno civil, y el proyec
to y presupuesto de obras para am-

^
liar la habitación del Maestro del 
losplclo. 
Pasó a la Comisión de Hacienda, 

para dictamen, el anteproyecto de 
presupuesto para 1919-20, siendo 
designados para completar esta Co
misión, los Sres. Crespo (O. Ra
món), Pallarás y Arlas. 

' El Sr. Presidente dló cuenta de 
las gestiones de la Comisión que 
fué a Madrid a gestionar el estable
cimiento del arbitrio sobre los car
bones, que fué denegado, y expuso 
la necesidad de arbitrar recursos, 
toda Vez que las necesidades aumen
tan en proporción grande, haciendo 
mayores las cargas de los Hospicios 
ydemis Establecimientos benéficos, 
no sólo por el aumento del precio en 
los artículos de consumo y vestuario, 
sino por ei de acogidos. También 
dlócuentade la recaudación del Con
tingente, del que sólo se adeudan 
cantidades de escasa Importancia, 

El Sr. Crespo (D. Ramón) Indicó 
la conveniencia de reunirse puntual
mente en sesión, toda .vez que los 
Diputados forasteros tienen que Im
ponerse molestias de Viajes, a lo que 
manifestó la Presidencia que pondría 
de su parte todo lo posible a dicho 
objeto. 

E l mismo Sr. Crespo dló cuenta 
- Me la gestión de la Comisión que fué 

a Burgos con objeto de asistir a la 
Asamblea de Diputaciones, en la 
que se formularon conclusiones que 
fueron presentadas en Madrid al ser 
Bor Presidente del Consejó de M i 
nistros, siendo dicha Comisión reci
bida por S. M . el Rey, quien prome
tió defender los Intereses de Casti
lla y León, defendiendo asi los de 
España entera. 

A propuesta del Sr. Luengo, y en 
Votación ordinaria, se acordó un vo
to de gracias para dicha Comisión. 

E l Sr. Presidente dló cuenta de 
la Asamblea de Diputaciones cele
brada en Ssgovla, para tratar de la 
autonomía, a ¡a que no pudo aslitlr 
por los accidentes ferroviarios ocu
rridos en aquéllos días, habiendo re
mitido conclusiones, de que dló lec
tura, y que fueron aprobadas por 
unanimidad. 

Terminadas las horas reglamenta
rlas, se levantó la sesión, señalándo
se p ra la orden del día de la si
guiente, los dictámenes pendientes 
en la convocatoria. 

León 27 de febrero de 1919.—El 
Secretario. A. del Pozo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de febrero de 1919 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
elbdad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articulas de suministros, con re" 
dneción al sistema métrico en ra 
equivalencia en raciones: 

Rddón de pan de 65 decágra-

Pt&Ctt. 

mos. , • • • • • • • - • • . . • . - * • • 
Ración de cebada de 4 kflo-

0 49 

Radón dé paja de S Idlogra-
0 65 
1 15 
7 00 

Litro de petróleo. 
Quintal métrico de carbón 
Quintal métrico de lena 3 05 
Litro de Vino 0 50 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 90 
Kilogramo de carne de carnero 1 90 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico ofldal pora 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi-

León 10 de marzo de 1919.=EI V i 
cepresidente, Santiago Crespos 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

SECCIÓN DE POSITOS DE LEÓN 

RELACIÓN del Contingente provin
cial que han de satiif icer los Pó
sitos que a continuación se expre
san, por el alio de 1918: 

PÓSITOS Itu. Ota. 

I 1 Alvares.. . . . 17 14 
I 2 Algsdefe.. 86 25 
i 3 Alija de los Melones.. 24 81 

4 LaNora. . 8 12 
j 5 Arganza.. 31.11 
] 6 Graial de Ribera . . . . . . 42 88 
j • 7 La Bafleza.... . . . 84 45 

8 Los Barrios de Salas.. 111 76 
9 Berdanos del Camino. 17 82 

, 10 Bembibre 36 85 
11 Borrenes. . . . . . 32 38 

, 12 Bol la r . . . . . 8 39 
13 Acebes.. 36 34 

• 14 Cabanas Raras 15 60 
i 15 Cortlguera.. 9 70 
i 16 Castropodame . . . . . . » > 

17 Castrillo de Cabrera. . 25 21 
I 18 Calzada del Coto 37 06 
I 19 Castromudarra....... 61 11 

20 Jabares.... 6 03 
21 Castrcfuerte 112 51 

i 22 Castilfalé 19 96 
• 23 Villamartin (Carrcdlo). 10 96 
: 24 Cacabelos 29 35 
I 25 C e a . 14 22 
> 26 San Pedro. . . . 51 55 
. 27 Congosto. 49 28 
; 28 San Justo.. 52 80 
i 29 Cubillos del Sil 32 47 
! 30 Escobar de Campos.. - 116 96 
, 31 Fresnedo.. • — 48 33 
f 32 Vlllavlclosa (Folgoso). 4 72 
¡ 33 Grajal de Campos 205 77 

34 Gal legul l los . . . . . . . . . . 46 78 
I 35 Arenillas.. .- I 25 
i 36 Gordallza del P i n o . . . . 30 54 
! 37 Gordonclllo....- 125 87 
| 38 Joara... 145 81 
i 39 Joarllla 28 28 

40 Laguna de Negrillos... 94 35 
i 41 León t. . . 104 » 

42 Mansllla de las Muías.. 53 25 
45 Matadeón 46 75 
44 Matanza. 48 50 

. 45 Prlaranza del Blerzo . . 48 76 
i 46 San Juan de Paluezas.. 28 46 
1 47 Noceda.. 15 31 
i 48 Puentes de los Oteros. 52 95 

49 QuintanilladelosOteros 34 80 
' 50 PobladuradelosOteros 12 82 

PÓSITOS Ptu'. Cta. 

51 Morilla de los Otaras.. 36 33 
52 Valdesaz de los Oteros 40 61 
55 Ponferrada 179 54 
5* Genestaclo 22 75 
55 San Adrián del VaUe.. 56 60 
56 Perrai. 30 34 
57Sarlegos 27 44 
58 S. BuebandeValdueza 38 94 
59 Sahellces del Rio 48 34 
60 Bastillo de Cea 46 53 
61 Toral de los Gozmanes 150 71 
62 Truchas 64 26 
63 Villanía (Urdíales) . . . . 24 90 
64 Valencia de Don Juan. 136 74 
65 Sésamo 5 62 
66 VUiamol.. 87 90 
87 Vlllaselán 127 70 
68 Villazanzo 121 84 
69 Viilamartfa D . Sandio. 79 82 
70 Vlllabraz 42 03 
71 ViUaboraate 79 71 
72 Paianqalnos... 15 51 
73 VtliamaSán 48 59 
74 Valleclllo... 12 15 
75 Jiménez de Jamaz . . . . 36 86 
76 VillanueVaae Jamaz...- 35 75 
77 Clfuentti de Rueda.. . 56 75 
78 Ambasaguas Cura ello. 58 75 
79 Quintana de Raneros..- 28 95 
80 Robledo la Vaidondna. 26 > 
ai'Andlfluela 282 30 
82 Cerezales del Condado 117 31 
83 Velllla de la R i l a s . . . . 36 30 
84 CastroVega... 40 45 

T o t a l . . . . . 4.577 10 

Y en cumpIMUento de lo ordena
do por la Excma. Dalegadón Regla 
de Pósitos en drcaiar de 21 de ene
ro de 1910, se publica esta reladón 
en el BOLSTÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de las jun
tas administrativas de tan benéficos 
Estsbledmlentós; advlrtléndoles que. 
deberán satisfacer dicho Con .Ingen
te en el plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de ésta, en 
la forma que determina la circular 
de 13 de marzo de 1939; durante 
los cuales se resolverán todas las 
reclamaciones que se presenten; 
transcurrido el cual, no serán admi
tidas las que se formulen. 

León 10 de labrero de 1919 — E l 
Jjfede la Sección, Jasé A'onso Pe-
reirá. 

OFICINAS OB HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DEXA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente afta y Ayuntamientos 
de las Zonas 2 * de León y ds Rla-
ño, formadas por el Arrendatario de 
la recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo eatableddo en el ar
ticulo 39 da la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
aflo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente reladón, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anundos y 
edictos que se publicaron en el Bo-
LBTÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua

do an al art. 50 de la Instncdóa i » 
26 de a M de 1900, les declaro la-
cursos aa el recargo da primer g r a 
do, consistente en el 5 por 100 
sobra sos respectivas cuotas, qaa 
marca al art. 47 de dicha Instrac-
dón : en la Inteligencia de qm al, 
en el término que fija el art. 58, ao 
satisfacen los morosos el prladpai 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la pubR» 
ddad reglamentarla a esta pravldan-
da y a incoar, el procedintiente d* 
apremio, entréguense los recibos re
tad onados al encargado de seguir 
ta ejecudda, firmando su recibo al 
Arrendatario .de la recaudadón de 
contribuciones, en el ejemplar da la 
factura qué queda archivado en esta 

•. Tasorcoa. 
Asi lo mando, firmo y sello aa 

León, a 10 de mano de 1919.—Por 
el Tesorero de Hadenda, P. Morí-

, lio.—Rubricado.» 
! Lo que en cumplimiento da lo 
' mandado en el art. 52 de la referida 

Instrucdónrse publica en el Bous-
T!» OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

j León 10 de marzo de 1919.—Por 
el Tesorero de Hacienda, P. Morillo 

En las relaciones de deudores da 
la contrtbaddn ordinaria y acddea-
tal, repartida en el prrimer trimestra 
del corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de Astorga y La Baile: 
za, formadas por el Arrendatario da 
larecaudadónde esta provinda coa 
arreglo a lo eatableddo en el art. 39 
da la Instrucdón de 26 de abril da 
1900, he dictado la siguiente 

tPrpvldencia.—Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al ptlmer trimestre del corrienta 
aho, loe contribuyentes por rústl- . 
ca, urbana, Jnduitrlai y utilidades, 
que expresa la precedente re!»-' 
clón, en los dos periodos de cobran-
za Voluntaria seftalados en los anun
cios y edictos que se publicaron ea 
el BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en e l art. 50 de la Instruc
ción de 26 de abril d« 1930, lea de-
daro Incorsos en el recaí go de pr i 
mer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el articulo 47 de d cha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisf icen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremió, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, Armando su redbo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contrlbudones, en el ejemplar dé la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 11 y 12 de marzo de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, P. O. , R . 
de Campomanes.—Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de la 
í mandado en el art. 52 de la referida 
j Instrucdón, se publica en el B o u -
¡ T(N OFICIAL de la provincia pan ge-
f neral conodmlento. 
<j León 12 de marzo de 1919.—El 
: Tesorero de Hadenda, P. O^Rodri-
. go R. de Campomanes. 



O X J M M P O NAOIONAt, DE INOBNXEItOS DK M I N A S DISTRITO D E l_EOÑ 
Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar ef personal facultativo de este Distrito, en los días y tritnas que a continuación se expresan: 

Diu Hiou Uineral 
Número 

d«l 
•xjwliente 

25 de marzo de 1019 Felmlna Hierro y 
' otros . . . 

3.a Emilio ¡Hierro . , . . 
Eduardo Idem 
La Cibeles . 'Hierro y 

otros 
Verdadera. . . . . . . . . . Hierro . . . 
La P e r d i z . . . . . . . . . . Idem. 
San Luis Idem. 
Ya Veremos . . . . . . . . Idem. 

50 — — Suerte Idem. 
51 — — La Aparecida.. . . . . . Idem. 
31 — — A r a c e l l . . . . . . . . . . . . . Idem. 
l.0de abril da 1918Celia dem. 

El Fracaso. •• Idem. 
Iiebeilna Idem. 

25 - — 
26 - — 
27 — -

27 — -
28 - -
38 - -

2 

5 — -
5 - ' -
6 — — 
8 — — 
9 — — 

9 - -

10 - -
11 - -
12 - -
13 - -
14 - -
15 - -
16 - -

17 - -
18 — -
20 — — 

Fracaso 2.a. . . . 
El T r u s . . . . . . . 
Ignacla 2 . \ . . . . 
V l e t a . . . . . . . . . 
Nuestra Seflora del 

Perpetuo Socorro. 
Dos Hermanos 

Apéstol Santl ígo. . . 
Hermin ia . . . . . . . . . . 
Qarcfa 
Eurtka • 
Conchita 
Leonesa 
LoVegendra 

Previsión 9.a 
Previsión II. 
La Gallina.. 

Idem.. 
Idem., 
dem.. 

(dem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Piorno.. 
Hierro. 
Idem... 
Idem... 

Idem.. 
Idem . 
Idem.. 

6.331 
6.349 
6.369 

6437 
6.465 
6.469 
6 479 
6.486 
6.504 
6.510 
6 511 
6.523 
6.589 
6726 

6 947 
7.168 
6691 
7.166 

6.549 
6.812 

7.233 
7.234 
6.829 
7.098 
7.214 
7.215 
6.007 

6.947 
6.944 
7.191 

Tcnninw 

Montéale gr*.. 
Manzanal..... 
Montéale {¡re.. 

Manzanal Idem.. 
Brailuelas Idem.. 
VIHaga tón . . . . . . . . . . Idem.. 
Ucedo Idem. 
Manzanal. Idem.. 
Veldedo.. Brazuelo.. 
Marzanal VIHagatón. 
Idem Idem.. 
V l l l aga tón . . . . . . . . . . Idem.. 
Valbuena..... Idem.. 
San Feliz de las La. 

vanderas 
Valbnerá 
Manzanal 
S. Miguel las DuefiasjCongosta. 
Congosto 

CesttlCo del Monte 
Andlñuela 

Idem • 
Idem... 
Prlaranza del Blerzo. 
Valdecaflada. 
Rlmor. . . 
Idem 
Peflalba 

Santa Lucía.. 
Idem. 
Vlllanueva.. 

Ajnntuníentoi 

Vlllegatón.. 
Idem....... 
Idem... . . . 

Begiatndun 

D. Genaro Fernández Cabo.. 
Dionisio Gonzá l ez . . . . . . . 
Cilspln Gonzá lez . . . . . . . . 

> Luis López D b z . 

QuIntánaCastUlo 
VIHagatón 
Idem, 

Idem.; 

Mollnaseca 
Rabanal del Ce» 

m i n o . . . 
Memi 
Idem.... . . 
Prlaranza Blerzo, 
Ponferrada. 
Idem 
Idem... . . . 
San Esteban ¿e 

Valdueza.. 
Idem. 
Idem.. . . . . ; . 
Idem. . . . . . . . 

> Genaro Fernández Cabo. 
El mismo. ' 
D. Luis López Dfoz 

> Gumersindo Mufllz.. 
> Pablo Fernández 
> Genaro Fernández Cabo.. 
> Gumersindo MuWz 
> Joaquín M a r t í n e z . . . . . . . . . 
> Juan de la Torre 

> Florentino Alvarez.. 
• Juan de la Torre..., 

El mismo 
D. Avellno Méndez. . . 

> José Fernández..., 

> Luis Luengo 

> Jesús Martínez... 
> Torlblo MarlfMz-

El mismo 
> Segundo Garda. . 
> Máximo Brezmes. 
> Pedro A l o n s o — 

Idem '. 

D. Manuel Vega. 
> Sergio Fernández.. 

Idem 
D. Juan de la Torre. . 

Teeiadtd Bapreuntante 
•B h capital 

León., 
Idem.. 
Idem.. 

Ai to rga . . . i 
León 
Idem 
Aitorga 
León 
La Silva 
León. >.. 
Idem 
Astorga 
Tremor de Abajo. 

Vlllameca 
Tremor de Abajo. 
Idem 
San Miguel . 
Congos to . . . . . . . 

Astorga.... 

Idem 
Madrid 
Idem 
Ponferrada., 
Astorga.... 
Clstlerna... 
Idem 

Ponferrada 
Toral de los Vados... 
Idem 
Tremor de Aba j o . . . • 

No tiene., 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

Idem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 

Huaa eolindaaUa 

Se Ignora 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Ideml 
Idem . 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas (I por cualquiera circunstancia no pidieran dar principio en loadlas 
seAalados o en los siete siguientes. 

León 13 de marzo de 1919.—El Ingeniero Jefe, J . Revllla. 
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todo o varíe dt l terreno tollcitado, 
»f Sin previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el nfim. 7.351. 
Ltén 6 de marzo de 1819.=./. 

KeviUa. 

Anuncio 
Se hace l íber que han llegado a 

»itaj< futura leí tllu o i d» propie
dad de vinca expedido» el 28 de 
enere último, y están a la dltpotl-
t lén de los Interesados. 

León 11 de marzo de 1919.—El 
Irgenlero Jefe, J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alccldia constilacional de 
Santa Cristina de Vatmadrigal 

No htblérdoie presentado a nln-
.gana de las opereclones del reem-
pltzo, les me zos Anastasio Mendo
za Patán, número 4 del sorteo, hijo 
de Victorino y de Inés, y Teodoro 
Tapia Sánchez, número 9, hijo de 
Francisco y de Maxlmlna. y el de 
revisión Valentín Llórenle Pillán,mí 
mero 4 del torteo de 1917, hijo de 
Bnen&ventura y de Isidora, cuyo pa
radero se Ignora, te les cita por este 
edicto para que comparezcan en la 
sala de leilonesdeesteAyuntamlén-
to el día 16 del actual, presentando 
tn ctro caso, hesta dicho día, las 
certlf ice clones de talla y reconocí' 
miento; pues de lo contrario, tutrl 
rán los perjuicios con»'gule»t». 
- Santa CrIMIna de Vatmadrigal 5 
marzo de 1919.=EI Alcalde, Joaquín 
Revilla. 

Alcaldía constitaeional de 
„ Villaseldn 

Para oír reclamaciones se halla de 
iranlflesto en está Secretarla por 
ocho días, e l reparto de consumos 
para el sño económico'de 1919 a 
1920. 

Lo que se publica en el BOLBTIN 
OFICIAL para general concclmlento. 

Vlllaselán 1Ü marzo de 19I9.=EI 
Alcalde, Simeón González. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales del corriente a fio 
de este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público en la Secretarla 
del mismo por térmldo de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Benuza 7 de marzo de 1919.—E¡ 
Alcalde Greaorto Vega. 

Alcaldía constitucional d* 
Corgosto 

Formado par ta Junta de aseda
dos el repartimiento general veci
nal, girado entte los contribuyente* 
vecinos y hacendados forasteroa, en 
la forma dispuesta en el articulo 138 
de la ley Municipal, para con la can
tidad que arreja tatlifccer los cré
ditos que le resultan en contra al 
Ayuntamiento, procedentes de ejer
cicio* cerrado* y otros según presu
puesto extraordinario aprobado por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, te halla expuesto al público 
en la Secretarla de este Municipio 
por término de quince días; tramen-
rrldos que sean se procederá a su 
aprobación definitiva. 

.% 
Fijadas definitivamente las cuen

tas munlclpale* correspondientes al 
ejercicio de 1917, rendidas por al 
Sr. Alcalde y Depositarlo, se h«!lan 
de manifiesto y expuesta* al público 
en est; Secretarla por término de 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurridos que sean pasarán a la 
Junta municipal para su revisión y 
censura. 

Congosto a 5 de marzo de 1919. 
El A'calde, Francisco Fernández. 

JUZOAOOS ""'*""" 
Dos Manuel Gómez Pedreira, Juez 

de Instrucción de León. 
Por el presente edicto te ruega 

a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, se proceda a la ocu
pación de un macho burreflo, pelo 
castaño oteuro, de 1,C45 metros 
de alzada, próximamente, o sea unas 
cinco cuartas, hocico negro, y da 
unos diez meses de edad, propiedad 
de D. Luis García Fernández, veci
no de Banunclas, que en la noche 
del 23 del actual le fué robado de 
una cuadra; procediendo a la deten
ción de lar personas que lo tengan, 
si no justificasen su legitima adqui
sición. 

A l propio tiempo, también se {la
ma, para que comparezca ante este 
Juzgado a declarar, un gitano que di
jo llamarse Ramón Rodríguez, y que 
e) i h 9 de! actual, estuvo en el pua-
blo de Banunclas en casa del perjudi
cado Lula García, y a quien com
pró una pollina, cuya comparecencia 
verificará dentro del término de diez 
días, después de publicado el pre
sente. 

Dado en León a 27 de febrero de 
19!9.=Manu"Sl Gíroez. 

Don José M . * Diez y Díaz, Juez de 
Instrucción de Murías de Pare
des. 
Per el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumario 3 de 
1919. por lesione* aAniceta Martí
nez González, con domicilio en Pa
léelo* del Sil , «e cita a los hijos del 
Capattz, Ismael y Santos, residen
tes últimamente en dicho pueblo, y 
hoy en ignorado paradero, para qu* 
en el término de diez dtas comparez
can ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, al objeto de declarar; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio a que hsya lu
gar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 5 
de marzo de I919.=José M.*Dlez 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D. 
Mattfn. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murías de Pare-
de*. 
Por el presente edicto se cita a 

Manuela, cuyos apellidos se Igno
ran, patrena que fué de Manuel 
Blanco en el pueblo de Caboallet, 
a José Oporto y Roguer La Peña, 
mineros, residentes últimamente en 
Caboalles de Abajo y Vlllager, y hoy 
en Ignorado paradero, para que en 
el término de diez días comparezcan 
ante la (ala-audlencla de este Juz
gado, a decía'ar en el sumarlo nú 
mero 5 del corriente año, por hurto; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, les pararará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Muría* de Paredes a 1.0 
de marzo de 1919.—José María Dfez 
y Dlaz.=EI Secretarlo, Angel D. 
Martin. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presei te. y en virtud de lo 

pcordado por el Sr. D. José M . * de 
Santiago, Juez de 1.* Instancia de 
este partido, en providencia fecha 
de ayer, se emplaza a D. Anto
nio R. Arango, contratista del tro-

Ío 2 0 de la carretera de Madrid a 
?cruña, en esta provincia, cuyo 

actual domicilio se Ignora, para que 
en el Improrrcgabls plazo de nueve 
dlat comparezca en la sals-audlen-
c'a de este Juzgado, personándose 
en forma en el pleito de mayor 
cuantía que el Procurador d*. este 
Juzgado D. Mariano Pérez Gonzá
lez, a nombre y con podar de D. A l -
Vino Pérez León, vecino de Vlllafer, 
le nromovló sobr» reclamación de 

once mil setecientas cueréala pese
tas, procedente* de trabajos y c bras 
ejecutadas por el demandante; pre
viniéndole que de no comparecer^ 
le pará el perjuicio a que haya lu
gar. 

Y pera Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en Valencia de Don Juan, 
a 20 de febrero de 1919 — E l Secre
tarlo judicial, Manuel García Alva-
rez.. 

Den Angel Rodríguez Sánchfz Váz
quez, Juez municipal suplente de 
Vlilamaflán, 
HEgo saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de 
juicio verbal civil que se liguen en 
este Juzgado a Instancia de D. Sal
vador Merino Gorzález, contra A l - . 
berto y Vicenta Montlel del Valle, 
y D.* Emilia del Valle, en represen
tación l<g-l de sus hijos menores 
Basl'ldes, Pedro y Marcial Montlel 
del Valle, como herederas de su di
funto padre Marcial Moniiel Muñlz, 
todos vecino* de esta villa, sobre 
pago de quinientas pesetas, costas 
y gastos, se embargó, como de su 
propiedad, la finca urbana siguiente: 

Una casa, en VI lamañán, a la pla
za de la Leña, compuesta de habi
taciones alta* y be jas, patio y de
más dependenclat: linda derecha en
trando y espalda, otra de Narclsa 
Tejerina, e izquierda, Santiago Prie
to, hoy D." Cirlaca Valdés. 

La casa descrita se Vende en pú
blica subasta para pegar al acree
dor, asi como también las costas 
causadas/cuyo acto tendrá luger el 
día treinta y uno del actual, y hora 
de las diez, en los estrados de este 
Juzgado; advirtlendo que no se ad
mite postura q'ie no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que 
ha sido valorcda en quinientas pese
tas, y sin qua previamente se haya 
consignado el diez por ciento.deí va
lor de la caía; que no existen títulos 
de propiedad, y que el rematante 
habrá d* conformarso con la certifi
cación del acta de remate, y no po
drá exigir nirgún otro. 

. Vlllamsñáí! cinco de marzo de mil 
novecientos diecinueve,=A(¡ge¡ Ro
dríguez.— El Secretario, Julio Lla
mas. 

CUERPO D E INGENIEROS DE MINAS 

Se hsce saber que e! Sr. Gobernador ha ECO; dado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que a contlnuaclín se expresan, 
presentadas por los registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos y registrabas los terrenos correspondientes: 

Nombre de laB aihaa 

Emilia 
Dsíd a Encarnación 2.*. 
Isidora 2: 
PfZ 
Inocencia 
Mírsyo 

6.865 
7.138 
7.185 
7.170 
8 960 
7.274 
8 98312.a Tomaslta. 
6 88¿ 
7 031 
6 693 
6.642 
7 232 

Srturnma. 
Paradaseca 1 .*.. 
Providencia — 
La O r m l n u . . . 
Las Pilares 

7 lee'Antoñlna.. 

Huüa.. 

Hierro. . 
Hulla . . . . 

Hierro. . 

Superficie 
Bnl&rau 

Ayuntamiento 

30 

10 
85 
10 
21 
75 
40 
48 
46 
75 
28 
32 

Alvares 
jldem 
jldem 
Idem.. 
ICorullón... 
•Fclgoso— 
¡Idem 
¡Jgaífla 
'Pnradcseca.. 
iliem. 

D. JoséG. Revülo... . 
> Juan Antonio de. laT. rre 
> Cecilio Girc/c Vergwa. 
> Merlo Fernández Peña.. 
> Julián Mogin. 
> Laureano Merayo 
> Juan d<: la Torre 
> Pedro Sf gura 
> Julián Me gín 

i .¡Idem 
iPonferada p . Rsfsel Burgueño 
¿Rabanal del C«mino.. . > Toriblo Martínez 
IS. Esleban de Valdueza' > Manuel Fernández ' 

Astorga.. . . . . . . 
Tremor de Abajo.. . . 
Madrid 
Oviedo 
Vlltefranca 
La Ribera 
Tremor de Absjo. — 
Quintana de Fujercs.. 
Viilafranca 
Idem 
Cucabelos 
Madrid 
León 

Representan-* 
es León 

-No tiene 

Leonardo A. Reyero 
No tiene 

Argel Alwrez 
Idem 
Idem 
L'onardc A Rjyero 
No tiene 
Idem 

León 7 de marzo de 1919.—El Ingeniero Jefe, / Revilla. Imprenta de la Diputación provincial 


